
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI  

Cali Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

   
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2022-00082-00 
DEMANDANTE: ANDRÉS JULIÁN RESTREPO MONTOYA Y OTRA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 
Auto Interlocutorio No. 235 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a estudiar la admisión del medio de control de Reparación 
Directa. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Realizado el estudio preliminar del presente medio de control, el Despacho advierte 
que, el presente asunto debe ser inadmitido para que la apoderada judicial de la 
parte demandante subsane las siguientes irregularidades: 
 

1. Requisito de procedibilidad (conciliación extrajudicial). 
 

Revisada en su integridad la demanda de reparación directa propuesta por los 
señores Andrés Julián Restrepo Montoya y Stephanie Beltrán Ospina en contra de 
la Nación – Fiscalía General de la Nación, no observa este Despacho que obre 
prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad ante el Ministerio Público- 
Procuraduría General de la Nación-, tal y como lo dispone el artículo 161 del 
CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, la cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 34. Modifíquese el numeral 1 del artículo 161 de la Ley 1437 

de 2011, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de 

la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 

se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, 

pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 

1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas 

cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 

repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás 

asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no 

se encuentre expresamente prohibida. 



 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por 

medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo 

de conciliación”. 

Teniendo en cuenta lo transcrito, deberá el apoderado judicial de la parte 
demandante aportar copia de la conciliación extrajudicial agotada ante la 
Procuraduría General de la Nación. 

2. Cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021. 

 
Revisada la demanda, se observa que no cumple a cabalidad con los requisitos 
contenidos en el artículo 35, numeral 8 de la Ley 2080 de 2021, el cual prevé 
lo siguiente: 

(…) 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. Deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 

(Negrilla fuera del texto original) 

Revisada la demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 
demandante no aporta prueba de haber remitido la demanda y sus anexos a la 
entidad demanda tal y como lo dispone la norma. 
 
Por lo anterior, la parte demandante deberá subsanar la falencia anteriormente 
descrita enviando en principio el traslado de la demanda con sus anexos a la 
entidad demandada al correo de notificaciones judiciales que aparezca en la 
página oficial de dicha entidad. 
 
Debe recordarse que el deber previsto en el artículo anterior, también debe de 
cumplirse respecto del escrito de subsanación de la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por los señores ANDRÉS 
JULIÁN RESTREPO MONTOYA Y STEPHANIE BELTRÁN OSPINA dentro del 
proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane las deficiencias 
referidas dentro del término máximo de diez (10) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado electrónico de este auto. 
 
TERCERO: Atender igualmente lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 



2021, el cual modificó el numeral 7 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
respecto del escrito de subsanación de la demanda. 
 
CUARTO: Este Juzgado acatando el deber consagrado en el art. 46 de la Ley 2080 
de 2021, el cual modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LMS 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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